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Quito, a 07 de junio del 2017 Y 

Señora CS 

MARIA EUGENIA AREVALO URRESTA / 

Presente. — 

De mi consideración: £, 

La junta General Extraordipária de Socigs de “SIERRACARGO CIA. LTDA.”, en sesión celebrada el 

día 07 de junio de 2017, prócedió a nombrarla a usted señora MARIA EUGENIA AREVALO URRESTA 

para que desempeñe el cargo de PRESIDENTE EJECUTIVO de la Compañía en referencia, para el 

periodo de" CÍNCO AÑOS>contados a partir de la inscripción de su nombramiento en el Registro 

Mercantil de'esta ciúdad de Quito. 

    

  

ía 22 de octubre de 1996, ¿fte el Doctor Hugo Cornejo Rosales, Notario Vigésimo 

las atribuciones como as de la compañía, según escritura publicada 

z A PP . , z 2 PA A 
Cuarto d 7 Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 4 dé noviembre de 

A 

Atentamente, 

  

GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE 

LEGAL DE “SIERRACARGO CIA LTDA.” 

Y 
Quito, a 07 de julio del 2017 Y 

mA 
Yo, MARIA EUGENIA AREVALO y RRESTA, acepto el cargo para el cual he sido nombrado, esto es 

comó PRESIDENTE EJECUTIVO, de la campaña antes citada. 
Sa e    

SRA. MAJA EUGENIA AREVALO URRESTA / 

PRESIDENTE EJECUTIVO SIERRACARGO CIA. LTDA. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 27407 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/06/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 8765 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SIERRACARGO CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: AREVALO URRESTA MARÍA EUGENIA 

IDENTIFICACIÓN: 1710753946 

CARGO: PRESIDENTE EJECUTIVO 

PERIODO(Años): 5       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMHf. 2936 DEL 04/11/1996 NOT. 24 DEL 22/10/1996.- RZ, | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE Seen CURA EN-BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE InscArñión, SEGÚN LA MEU VIGENTE.     
     

  

    

É E 

FECHA DE EMISIÓN: QuoA , J DMAES A E DE 2017 

sO
09
: 

  

AB. CÓ LEON SANTAMÍÁRIA - (DÉSEGADO POR RESOLUCIÓN N? 019-RMO-2015) 
REGISTRADOR MERCAÑTIL DEL CANTÓN Uligetaa"o 

  

DIRECCIÓN DEC REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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